
CONVENIO DE GESTIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL YLA MUNTCTPALTDAD pRovrNcrAL oe leo¡¡c¡o p-na'üo pÁnaiÁ éEéiié¡i ó;i"'-eRoGRAMA DE coMeLEMENracróH ALIMENTARIA (pcA)

Conste por el presente documento , el Convenio de Gestión que celebran de una parte, el Ministeriode Desanollo e lnclusión Social , con domicilio legal en avenida Paseo de la Repriblica N. 3'101 ,distrito de San lsidro, provincia y departamento dé Lima , debidamente representado por la señora
ét CAROLINA AURELIA CUBAS RODRÍGUEZ Directora eneral de Articulación y Coordinac¡ón deGlas Prestaciones Socia les, según delegación de facultades dispuesta por Resolución Min¡sterial N.019-MlDlS, identiñcado/a con Documento Nacio nal de ldentidad N. 10327500, a quien endelante se le denom¡nará EL MtDtS; y, de otra parte, la Municipal¡dad provinciat de Leoncio Prado,domicilio legal en Av. Alameda perú N ' 525 - Rupa Rupa, debidamente representada por sulde, señor MtcUEL ANGEL MEZA MALPARTIDA, identificado con Docu mento Nacional deentidad N' 22474632 a quien en adeiante se le denominará LA MUNtCIPALIDADi en los términoscondiciones siguientes:

CLÁU
1.1.

I¡i

1.2

SULA P.RIMERA: DE LAS PARTES INTERVINIENTES
EL MtDts, de conformidad con ra Ley N.rdtói;l;y;; Creación, organización y Funcionesdel.Ministerio de Desanolo e tnctusión sociai;;i.ñ;;;;ctor det sector Desanoilo e
[.iY-.1o" social, que comprende. a.todas ras ertioadés áái estaoo de ros tres niveres dego0¡emo, vinculadas con er cumorimiento de rat pi¡it*..Joiáes en materia de promocióndel desarrotto sociar, ra incrusión y ra 

"qu¡áai. 
ii!r"'ñiá'nlr:"]rriai., de derecho prJbrico yconstituye pl¡ego presupuestal.

EL MlDlS, de acuerdo con lo señalado.€n el_Decreto Supremo N. 006_2016_MIDIS, seencuentra facurtado para estabrecer tos rineam¡entás ¡-.;;;,-ió, der programa y medidasnecesarias para er cumorimiento de io" ou¡áilo.-oJ Éiási"r, de comprementaciónAlimentaria (pcA), ro cuai se erectuáL t¿p*i-üü u-ó¡r"áYi. de prestac¡ones sociares
9-1lr_,:T""Fn:., o Ie que haga su.s veces, órgano c,ompetente para imptementar lesaccrones relacionadas con la gestión aesc"nirá¡zr¿a ¿ui-pcn, 

"n el marco de loslineamientos antes referidos.

. LA MUNICIPALIDAD. seorjn lo establecido en la Constitución polftica del peru y en ta Ley N.2797.2, Ley orgánica de-Municipatidadá"; ;;;r-;ü;i"e gouie_o tocal con autonomíapolftica, económica v administrativa en ros asuntoi oe iu competencia, que tiene comofinaridad representar ár vecindario, pro.orui r" áo"iüil o"l.*.,0n o" ros serv¡cios púbricostocates, y et desanolto ¡ntegral, sáiieniub ; #ffi;HJu=circunsc¡pc¡on.
LA MUNICIPALIDAD es el órgano de gobierno promotor del desarrollo locat, con personería
i:rlli:"_d" qql.:no púbrico y pi*3-."pátioáj p;;il;r;;r,""to de sus rines; ta cuar tieneta responsabilidad de ejecutar el pCA.

denomina LAs PARTES cuando EL MrDrs y LA MUNTCTPALTDAD, actúan de manera conjunta.

,r*e

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL MARco LEGAL.
Constitución Polft¡ca de¡ peni

2. Ley N'25307, Ley que crea el programa de apoyo a la labor alimentaria de las OrganizacionesSoc iales de Base.3 Ley N' 22767 , Lev der preg¡¿¡¡¿ Nacionar comprementarro de Asistencia Arhentaria.4 Ley N" 27731, LLv oue reguta rr- parti.¡p*ifi-i.-'ro-, crru", de r\iradres y comedores
" Iopypl":3utosesiionarios én ros eiosrailJs Je Á'p-oviil¡r"nta¡oo. Ley N. 27783. Lev de Bases o" l, o"i-""Áiiáii;í#, ry í. modif¡carorias.9. luy N' 291s8, Ley orgánica aet pooei e-¡".Jii;;- -"' , '"/. Ley N" 27972. Lev oroánica a.e frlunicipátiOáJr., y ,r. modiñcatorias.t 

i"?r!,.Ít1'r'¿,.1év 
oé c'eaáán: óñfiiálió? v'ililorr"' der M¡nisterio de Desanoro e

9. Decreto Legislativo N. .f o7J,^De_creto Legislativo que norma el arbihaje.l0 Decreto Legisrativo N' r¿¿0, o""*üiIIlLi'JJ'o'"i' s,=,.r" Nacional de presupuesto

11. Decreto Fupremo N. OO2-20-O8-M|MDES, que aprueba et Reglamento de ta Ley N. 28540,Lev que brea er Reg¡stro uninooo náglá"];";H;r;,l;"s de ros prosramas sociares.



12 De$eto supremo N" 006-2016-MlDlS, que establece las funciones que cofresponden al

Goblerno Nácional, Gobiernos Locales y Organizaclones que partic¡pan en el Programa de

comDlementaclÓn Alimentarla.
Decráto Supremo N'006'2017'MlDlS, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones del Mini§terio d€ Desarrollo e lnclusiÓn Social,

Decroto supremo N. oo4-2019-MlDlS, que mod¡fica el Decreto supremo,N" 006-2016-MlDlS,

oue establáco funciones que corr6spondon al Gobi6rno Nacional, Gobiernos Locales y

órganlzaciones que participan 6n el Programa de ComplementaciÓn Al¡mentaria - PCA

Deireto Supremó Nd 005-2019-MlDlS, que establece al porcenta,ie de los Fondos Públ¡cos

dest¡nados á los gastos de gestlón del Programa d6 Complementación Alimentaria, que podrá

disponer Ia Municipalidád Meropolltana de Lima.
Reiolución Minister¡al N' 163-2012-MlDlS, que precisa quE el Ministerio de Desarrollo e

lnclusión Social sstablece los lineamientos y estrategias para la adecuada gestiÓn del
Programa dé Complementación Allméntaria,
Resoluclón Minlsteriat N' 653-2014/MlNSA, que apruoba sl documento técnico "Formulación
de la rac¡ón alimentaria del Programa de ComplementaciÓn Alimentaria para la persona

afectada por tuberculosis".
Resolución M¡nisterial N' 167-2016-MlDlS, que aprueba el Reglam€nto de Modalidades del
Programa de Complementación Alimentaria - PCA.
Resojución Ministorial N' 025-2017-MlDlS, que aprueba la Directiva N'001'2017'MlDlS
"Funcionamionto de la Modalidad d€ Complementación Alimentaria para la Persona Afectada
por Tuberculosls - PANTBC dol Programa de Compl6mantación Alimentaria".
Resolución Min¡sterial N" 215-2018-MlDlS, que modifica el Reglamento de Modalidades del
Programa de Complementac¡ón Alimentaria - PCA.
Resolución Minieterial N' 029-2019-MlDlS, que aprueba el Manual N" 001-2019-MlDlS: Manual
para 6l Sistema de Gestión de la Calidad y el Sistema dE Gestión Antisoborno del Ministerio
d6 Desarrollo e lnclusión Social.
ResoluciSn Ministerial N" 051-201g-MlDlS, que aprueba la Direct¡va N" 001-2019-MlDlS:
Disposiciones para la presontación de denuncias por presuntos actos de cofrupciÓn y el
otorgamiento de madidas de protección al denunciant6 en el Ministerlo de Oesarrollo e
lnclus¡ón Social y en sus Programas Sociales adscritos.
Resolución Diroctoral N' 240-2006-MIMDES-PRONAdJDE, que aprueba la Directiva General
N' 016-2006-MIMDES-PRoNA /UGPAN, "Normas sobre raciones referenciales para
Programas Alimentar¡os y Nutricionales del PRONAA".
Resolución de Se$etarla de Descentralización N' 240-2010-PCM/SD, qua apruaba la
D¡rectlva N" 004-2010-PCM/SD, refsrida a las "Normas especlficas para Ia verificación y
efectivlzación dsl proceso de transferencia del Programa de Complementación Alimentaria
del Minister¡o de la Mujer y Desarrollo Social a los Gobiernos Locales Distritales de la
Provincia de Lima",
Resolución de Secretarla dB Descentralización N" 074-2012.PC|V/SD, que preclsa que toda
referencla al Ministerio de la Mujer y Desaffollo Social on la Dlrectiva N" 004-201o-PCM/SD,
deberá entenderse como referida al Ministerio de Desarrollo e lnclusión Soc¡al.
Resolución de Secretrrfa de Descentralización N' 002-2013-PCM/SD, que precisa que toda
referencia al Programa Nacional de Asistencla Alimentaria (PRONpUq) en la Direct¡va N" 004-
201o-PCM/SO, deberá entenderse como referida al Ministerio de Desarrollo e inclusión
Social, como ente rector en materia de desarrollo e ¡nclusión social.
Resolución de Contralorla N'357-2013-CG, que aprueba la Direcüva N. 009-2013-CG/pSC,
"lnformación a sar enviada a la contralorla General de la República con relación a la Ejecución
de los Programas Sociales a cargo de las Entidades dgl Estado,.
Resolución Directoral N" 009-2019-EF/50.01, que aprueba los Lineamientos para la
distribuclón y asignación de los ¡ngresos provenientos de la fuento de financiámiento
Recursos Ordlnarios, para ol Vaso de Leche y los programas Sociales de Lucha Contra la
Pobreza, on los Gobiernos Locales,
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CLAUSULA TERCERA: DEL OBJETO OEL CONVENIO
El presente conven¡o tiene por objoto establecer las obligacionos de LAs pARTEs duranta la
gest¡ón.désc6ntralizadá del Programa de complementación Al¡mentaria (pcA), en el marco de sus
respectivas competencias.
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rrrrc,a

a)

e)

h)

.Y

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS DEFINICIONES
Fara erectos del presente convenio se entiende como:

Asistencia Técnrca: proceso constítuido por un.conjunto de act¡vidades que permiten brindarorientaciones conceptuares esoegiarizadás, n,"t"d;rd;;.- ;'instrumenta¡es, asf como darrecomendaciones, sugerencias e instrucciones r,.rp"óiáG É üest¡on del pCA. Está dirigidoa ras autoridades, funcionarios, p",soral vloiá "q;il;";;iilpe en ta gesrión der pcA.
Canasta Alimentar¡a: productos que conforman el apoyo alimentario.

Capac¡tación: Proceso de 
"n.".1^"1.?. 

y aprendizaje orientado al desanollo y fortalecimiento
;ff:::?T5:i:X1", isj;,r."11,Ti'¿ SATáfil,,Str;;[H"' a; iá,-pl,J"i"-.1'üi,'il

:r"il'i: 3;,1!T:i:l;r::i,fi:5:ntidad, orsanización v/o corectivo de personas a kavés der
segrin ra modárida¿¡;;JiJü"31i;J:'r:i5::L*rprosrama, sea preparado o." *Jo,
comité de Gestón Locar - ccL: rnst¿ ncia de participac¡ón que apoya ra gestión der pcA ag,§::#!ffJlI:;I?j"1 por representa,te. a"l Él'áIi ii",rllt,'sani.""iones sociares de

S'::8fi:J:"S:[rtH:";t'JiffiH"lH? r" distr¡tara ra cuar se re ha ransrerido er

H3ifl tlxl§ ¿i'J;::#:i j"":::r !!r?p."¡ór Armenta ria : se entenderá como ras
Hosares _ Arbeis,;:i;¿;*":."I|J:I":T:jirj"?l3,.,l#?ri'd§s¡".t".,-c"Á"jo*.,
PANTBC: Es el Programa de Alimentación y Nutrición para er pac¡ente con Tubercurosis v
iil,Jl¿¡o,i". T ¡J.*[il,,:3ri'_oe_ro_s cení,os-i" .","iíii1,ft,i,.eterio de sarud (r,¡rrusnÍ
comptemento 

-ariri;,á;ü; ;|i,ffi:n $""Xil:Hi#lt c'ud",- ;u-e;;,iü;ii
l,r,:9:.: de Comptementactón At¡mentaria (pCA): proon

il,ffi ?fl"" .*.usuariosatravésdero"-ó*iil.i"-Át"#I;:iffi *:".:jTn^".#;1""J:

Subsidio: Entrega de una asignación económica mensual a Centros de Atención, en IaLH:I¿T 
de Comedores, que deberá ."r' ,tili.r?o .r.ririráente para ta preparación de

usuario/a: Persona que recibe er apoyc.arimentario que Ie otorga er centro de Atención. baiotE"Tf fl !Í¿.ilTfl[?;;;S5t{:i,i:iiHyif;fl :i';ti!8ta",.,",io.a"ióiiilJ?r

ffi,
i)

i)

k)

!i'Elhñr".i'XJl;:iH:,"".:"AcToNESDELAs'ARTES

a) Estabtecerl¡neamient

, . objetivos det pcA. tos de gestión y medidas necesarias para el cumplimiento de losb) Monitorear y evaluar
. del presenté *nr"n,""'^t-'I?1'miento 

del gobierno local.respecto la gestión der pcA vc) c,.p*¡á-,: v ulii""=l::"'#:j!:t}i"j;l#j,l,JiJ:qn,",s q,u 
",iia." 

- -- ' -^ )

í?§*X.",¿ñ::ao1*:,:.,o" urpce"a" r_i üüii"lB^fiffi:.,,,i5r',iJ,"":,::lS¿"r,
á""ü*,i"iiti¡::?¿ff l[::"1".9"f#"li:¿:? jil?^..',I:nae,pca]enili;;#;

,. haga sus veces. --- vv EeHsvrarr§(a§ remlor¡ales del PCA - MlDlS, o quiánd) Promover la articulación.entre LA MUNICIPALIDAD vy/o privado, orienta¿os ar "',."'.il 'I'^I::"^1i?:1y"? 
{ gtros actores, del ámbito púbtico

v/osociar.","",'#li*1&:"üffiü"i,::JE'¿T;Í3I::.1? jil::lxá:li[



e) comunicar oportunamente al M¡nisterio da Economla y Finanzas (MEF), el presupuesto

asignado a LA MUNICIPALIDAD para la ejecuclón del PCA, de acuerdo con la

no;rativa vigente y conform€ a lo señatado en la cláusula sexta del présente convenio.

f) Crear o modificar las modalidades del PCA,
,íl Emi¡r ooinión técnioa r€specto de la gestión y administración del PCA, asl como de la-' 

aslgnación y transferenc¡a de racursos pre8upuestales a LA MUNICIPALIDAD.

h) Reóortar a h Contralorla G6n€ral de la República u Órgano de Control lnst¡tucional en

caéo de detectar irregularidades en la gestiÓn del PCA por parte de LA
MUNICIPALIDAD.

i) Otras que señale la normativldad de EL MlDlS,

LA MUNICIPALIDAD se compromete a:

En relación al cumplimiento de la normativa y fines del PCA:

a) Cumplir los lineamientos, directivas y/u otro documento de gestiÓn, de acuerdo a la
normativa que em¡ta EL MlDlS. Adecuar los documsntos de gestiÓn del PCA que

omitan, de conformidad con las normas dadas por EL MlDlS, poniendo en conocimiento
a EL MlDlS, y sustentando documentariamente.

b) Garantizar el cumplimiento de los obietivos y las fase§ operativas del PCA.

c) Garantizar que el presupuesto transforido sea destinado sxclusivamante al PCA' de
acuerdo con los lineamientos de cada una de las modalidades de atenclÓn,

encontrándoso ¡mpedida de reor¡entar los alimentos a fines ajenos del PCA, bajo
responsabil¡dad.

d) Garantizar y cautelar la buena calidad y conservación da los allmentos adquiridos para

sl Programa.
e) Rem¡tir oportunamente información a EL MlDlS, respecto:

i) La gestlón dsl PCA, los CA y usuarios del PCA atendidos y su actualizac¡ón, de
acuerdo al formato (Anexos del Convenio) y/o plataforma establec¡dos por EL
MIDIS,

ii) Los saldos en el presupuesto con el quo atiende a cada modalidad del PCA.
ii¡) Los lndicadores del PCA conforme a los Anexos 2,3,4, y 5, según el plazo

establecido en el Cuadro N" 1.

iv) El Plan Anual de Supervisión a los CA, cons¡derando el estado de abastécimiento
de los Centros de Atención, el citado Plan debe ser aprobado en el CGL, y
ejecutarlo en los plazos Establecidos. (Ver Cuadro N' 1).

v) El Plan Anual de Capacitación (Ver Cuadro N' l) para los usuarios de los CA del
PCA, elcualdebe ser aprobado en el CGL, y ejecutarlo en los plazos establecidos,
además br¡ndar as¡stencia técnica permanente a los CA respecto de Ia gestión dei
PCA,

vi) Elaborar y presentar el lnforme d6 G€stión Anual del PCA - lGA, a EL MlOlS,
dentro de los tre¡nta (30) dlas calendario de finalizado el año fiscal, de acuerdo al
formato establec¡rlo por EL MlDl§ y según lo séñalado en el Cuadro N' 1. El
informE debE contiar con la aprobación y ser suscrito pofl el Alcaldo, el
Responsable del PCA y/o el Responsable de la Un¡dad Orgánica del Gobierno
Local donde se gestiona el PCA y el CGL,

En relao¡ón a los Centros de Atención (CA): ,f) Reconocer y actualizaf la vlgencia de 106 CA que forman parte del PCA an un plazo no.
mayor de 30 dfas hábiles, conforme al procedimiento establocido por EL MlDlS,

S) Asagurar la provisión completa y oportuna de alimentos a los CA del pCA, según la
normativa vigente, baJo responsabilidad.

h) Garantizar al cumpl¡miento da las obligac¡ones d6 los CA del pCA, mediante las
acclones d6 superv¡slón, aplicando las medidas correctivas y/o sancionadoras,
conforme a los lineamientos y/o ff¡terios que establezca EL MlDlS.

i) Participar en los procesos de gestión añiculada que propicie EL MIDIS con otros
actores del ámbito público o privado, con la finalidad de impulsar el fortalecimiento de
capacidadas de los usuarios del pCA, asf como sus emprendlmientos e
implementación de los Cenkos de At6nclón.j) Brindar asistancia técn¡ca permanente a los centros de atención, respecto del pCA.

k) Rospetar la autonomfa de gestión y organización de las organizaciones sociales de
Base, que realicen el apoyo alimentario.
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l) Facílitar ra generación de. oportunidades y/o fortarecimiento de capacidades de rasorganizaciones Sociates de Base p.r.-1, ;ri¡ii!-li"i."*i"io y et incremento de susingresos autónomos.

En relación al Comité de Gestirán Local (CGL):m) Asegurar ra inshración der cGL dLntro de ros cuarenta y c¡nco (45) dfas carendario deiniciado cada año fiscar, asÍ como t" 
"r"".¡J.- 

iJlá-.J.iü ae arimentos por parte del
n) 

SSXsiderar 
ún¡camente como váridos ,os acuerdos der cGL, denko de ra gestión der

lnformar al CGL sobre:- :l*FT" 99t 
presupuesto det año anterior, en ta primera ses¡ón que se realice atntctos de cada año.- La ejecución presupuestal, el.proceso de compra, cronograma de distribución decenestas de alimentos. suoet

.ol¡.¡t.lá. ,i"rüi;;1"]tá,I$on 
y demás aspecros sobre ta gestión det pCA que

- Los reportes trimestreles de los indicadores, anexos al presente convenio.Brindar Ia capacitación a los ráQresentantes que integran el CGL para Ia adecuadagestión del PCA, en las materias de su competlncia.

C^LÁUSULA sExTA: DE LAs TRANSFERENCIAS DE REcURsoSLa programac¡ón de ra transrerenc¡a o" i"Jri"""'r-r-r'iiüit-íthauoeo se rearizará de acuerdo atas disposiciones regates vigentes, ¡, r". Jrité,.-¡,r"-il,I;H:fz"J EL MrDts.
CLÁUSULA SÉTIMA: cooRDINAcIÓN INTERINSTITUCIoNALPara et Iogro der obieto der Dresente 

"onr"nü,-'LÁé'piÉiÉt o".ign"n como sus mordinadorespara la ejecuc¡ón' ."gririe.,to 
].lyiervisión de üi"t u.'áiíio"des que se deriven der mismo aras personas que ejezan los s¡guientes cargos:

f:J"tiyi?'"t".: 
/La D¡recto(a) de la Dirección de prestaciones soc¡ares comprementarias o quien

5"'tl":llI'.,:f"tt ?liliJfr:,l"rg:lteje 
prosramas socrares de ¡a Municiparidad provinc¡ar

Todo cambio en ra designación de ros coordinadores para efectos der presente convenio debe sercomun¡cado obrigatoriamente a ra otra parte po.. 
"..r¡ti, 

J"niio-der prazo de diez (10) días hábires,contedos desde er día sigu¡ente en que ra p"ñ" ai"-ü.á i"#lX.,on"oo .rruio.

SbAr_rrrr*i"rAVA: MECANtsMos DE |NTEGRTDAD púBLtcA y LUCHA coNrRA LA
LAS PARTES decraran oue en ra ejecución o cumprimiento de ,os-fines der convenio se adoDtanbs mecanismos o mediiiás necesaria: prr" proroi"i i"'ini.rioro, y prevenir ra posibre c¡misiónoe actos de corupción, en resguardo oé lo. á¡"iüo. aJ 

,át?,,

$§;i:fi",,3H{:.ifi ."fj.rlTijJfl.", j:'ff ,5ffJ'rx.fl i,,;§:.1:,?5,,m:rjsffi ::
LAS PARTES garantizarán la nE
oel periodo en ta que *t". ." Éll',:JÍtd 

y la transparencia durante los procesos etectorates y fuera

9,.iy_r-yl_o NovENA: vtcENcrA DEL coNvENto

ii,T:lü.{É"a?ütlio 
swtirá erect,o;;;,ñ¿1,';;;ripc¡ón derm¡smo por LAs 

'ARTES 
hasta e¡cLAUSULA oÉcrul: DE LAS MoDtFtcAcroNEs

o)

p)

ID

rÉi¡

ID

I

I Personai del Gob¡emo Locsl respon§8ble ylo a cargo del pCA o quien haga sus vecesu Uso adec.uado de fondos, recursos , adivos y atribuc¡ones en el sector público, para tosdestina ron, confome elartículo 3 de I Decreto Sup¡emo N" 042.201
obiEtivos oficiales para los que se8-PCM.
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Los términos y condicionos d6l presonte convenio podrán ser modificados mediante adenda, por

;;.;;'ü;;¿ áñiiá r-es pnRr'Es o ae forma unilateral por EL MlDlS Las modificaciones podrán

áliáUláái pro".¡¡mientos y mecanismos adicionalas que resultsn necesarios para la

rmplémántacion del presente convenio y asegurar su eJecución'

CLAUSULA OÉCIMO PRIMERA: DECLARACIÓN DE PARTES

uÁ§-pnhiss se comprom6ten a ejecutar cada una de la§ obligaciones previstas en, el prese.nte

cánvenio, acordando adoptar las medldas pertinentes para cumpl¡r estas conforme a la normatrva

vigente,

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DEL INCUMPLIMIENTO
f* tá.or a"i*rmpllmiento Oe LA MUNICIPALIDAD, respécto de los-c!fnpromisos y disposiciones

ásraniác¡aas en el presente conven¡0, serán comun¡cados por EL MIDIS al Órgano de Conkol

i.j[irá..áia" LA ituNlctpALtDAD, o la que haga sus veces y/o a la contralorla General de la

Á;aú¡li.á, a fin de que, en el marco d6 sus respéctivas competencias, adopten las medidas

correspondientes.

CLAÚSULA DÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS

US pmfes se comprometen a desplegar sus esfuezos a fln de que los inconv€nientes que

oudieran presentarse durante la ejecuc¡ón del presente convenio, sean solucionados mediante trato

iiirácto, o! acuerdo a las regla8 de h buena fe y la común intención de LAS PARTES. De no ser

ello poslble, la controvar§ia se rosolverá mediante arbitraje de deracho.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

LAS PARTES declaran que en la elaborac¡Ón y suscripción del plesento convenio no ha mediado

dolo, coacción ni vicio alguno que pudiera invalidarlo.

CLAUSULA DÉCIMO OUINTAI DOMICILIOS Y COMUNICACIONES

Cualquier comun¡cación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente

realizada en los domicilios que se señalan en la introducción del presente convenio. Los cambios

de domicilio serán comunicados por ascrito al domicilio de la otra parte con cinco (5) dfas hábiles de

anticipación,

En señal de conformidad con Io exprasado en el presente convenio, LASfARTES lo suscriben en

:,,AÁiI3.::n!5':;"1.0,§P,,.. 
tenor, 6n ra ciudad de Lima, a ros ,err.l.... dras der mes de

MUNrCrPtU0A0
TINGO

0t.rt0Í00 Pil00
RIA

AUREI.IA

ohlctoh Genar¡l
Gmt¡ll d, &tird¡slón y Coofdinactón
dr lll Pr.d¡clnnr! Soci¿hr

rrilBtr¡o 0¡ $unRou,oE |ilctlJstóil soc&



CUADRO N'1: It:T::-lf:.:ltar por parte det cobiemo Locat que gestiona los pCA, dirigjdosa ¡a Urrec,c¡ón de Prestaciones Sociales Comptemeniarias del MlDtS, o láque
haga sus veces.

Presentación

Remitir en medio fls¡co y/o virtual y/o a través de lapratejorma virtual que comunique oportunamente el
MIDIS.

a) Remit¡r en medio ffsico v¡rtual a través de layla
Plataforma virtual que comunique oportunamente el
MIDIS

b) El Plan debe contemplar como mÍn¡mo ¡as s iguientes
secciones:

Objetivos.
Metas de supeN¡sión.
Proc€dim¡ento.
Cronograma de supervisión.
lnstrumentos de supervisión
Recursos.

. Adjuntar el acta del CGL en donde se aprueba
este Plan.

a) Rem¡tir en medio ffsico y/o v¡rtual y/o a través de la
que comunique oportunamente el

I\4¡DIS

b) El Plan debe contener por Io menos una capac¡tación
relacionada a Ia gestión del PCA y el desarrollo
económico /o social de sus usuarios/as

1

2

4
5

7

ID
§

4', ffi

Documento

lnforme de Gestión
Anual del PCA -tGA

Dentro de los 30 días
calendario de
finalizado el año
fiscal

Reporte
lndicadores
gestión

de
de

Cinco (5) dfas
hábiles siguientes de
culminado el
trimestre.

Plan Anual de
Supervisión a los CA

Dentro de los 15 dfas
hábiles contados a
partir de la recepc¡ón
de la copia del
convenio de gestión
suscrito.

Plan Anual
Capacitación

de

de los 15 dias
hábiles contados a
partir de la recepción
de la copia del
convenio de gestión
suscrlto.

Dentro

iOvrrr

Plataforma v¡rtual

Plazo de 

-_ presentación



ANEXO N'1

EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIóN DEL PROGRAMA DE
- "'cóil,ipLervreñtactóN ¡utme¡¡TARIA (PcA) A cARGo DEL MlDls

lnüiGádor OEssiipclán
Fuonte dB

lnfoiñráci6n
Psri6dicldád

Ejecución
presupuBstal

Total acumulado de
presupuesto ejecutado
(dEvengado) X 100 /
Total acumulado de
presupuesto transfej!!e-

SIAF/CONSULT
A AMIGABLE
DEL MEF.

Trimestral

110o/o de
ejecución
(devengado) dél
presupuesto
ransferido.

Centros de
Atención (CA)
atendidos (2)

Total de CA atendidos X
100 / Total de CA
programados para sar
atend¡dos por modalidad.

Padrón
centros
atención
usuarlos.

de
de

yde Trimestral

100% de CA que
han rec¡bido
canasta,
programada,

Usuar¡os
atendidos

Total de usuarios
atendidosXl00/Total
de usuar¡os
programados Por
modalidad.

RUBEN/Padrón
da usuarios,

Tr¡mestral I
(PANTBC)

1000/o de usuarios
programados, han
sido atendidos.

Total de
supervisados
Total de
programados
supervisión,

(:A
x '100 /

para

Plan de
Supervisión.
Fichas o
fomatos de
suparvisión
aplicados,

Trimestral/

800/o

supervisiones
programadas
realizadas.

de

ReunionEs de
trabajo

realizadas por
el Comité de

Gestión Local -

CGL

Total de reun¡ones
realizadasXl00/Total
de reunlones del CGL
Programadas.

Actas d6l CGL. Tr¡mestral

90% de reuniones
del CGL
programadas y
realizadas.

Capacitac¡onas
realizadas u

organizadas
por Ia
Municipalidad

Total de capac¡taciones
realizadas u organizadas
X 100 / Total de
capacitaciones
programadas por la
Municipalidad.

Plan de
Capacitación.

Trimestrai

80% de
capacitac¡ones
programadas y
real¡zadas.

(1) Porcentaje ejecutado al cierÍe de cadá año.
(2)CA atend¡dos. Es cuando los CA, han recibido las canastas programadas por parte del Gobierno

Local,

Nota: Este cuadro ostablece la forma de cálculo, fuente de información, periodicidad y los objetivos
que el MIDIS avaluará respecto de la gesti5n del PCA rea¡¡zada por parte de los gobiernos locales.

IJT,,,.s
§

s
I

Mer\a

Ohjetlvo ('1)

Actividad6s de
superv¡sión



REPORTE TRIMESTRAL DE IIIOICEOONES PON PARTE DE LOS GOBIERNOS LOCALES

I' Reporte de Ejecución Presupuestal: E¡ reporte se elaborará de acuerdo a lo rea¡izado en todoel trimestre. Er Reporte es acumurativo, tanto der presupuesto transferido, como der ejecutado(devengado), En observaciones se detafla si en er trimestre se usó recursos prop¡os o del añoanterior al reportado.

(1) lnd¡cer el pJesupucsto frnsf€rido por el MEF at trlmestre a Eportar de maners dif€renciada- Pare Comedores, Hog8rss-atbergues, p"r"on"" 
"n 

ri".jq riir¡l *ir."l- Gastos OFrativos pCA.
- Pare PANTBC.
- Gsstos Opereüvos PANTBC.

AUEXO N" 2

Pen suo*ld¡., de corBsponder (Caso de Lims Metropotita, Lima prov¡ncias y Ca,ao (cuando coíBsponda)
(2) El PGsupuesto Bjecutado equivale a núel dévengado, lndlcqr el presupuesto dstellando- para Comedor€s, Hogsres-atbergues, per"o¡-a" en a""!i, irlo.io[ir"",- casto6 Operativos pCA,

- ParE PANTBC.
- Gastos Opcrativos pANTBc.

(3) Ob3€rvaclon6: Detallar sl se ha considerado presupuesto del año anterio¡ al sjerc¡cio que r€porte

ffi

Comedores

Hogares - Albergues

Personas en Riesgo

Trabajo Comunal

Gastos Operativos pCA

Subs idio (Segrin
conesponda)

PANTBC

Gastos Operativos
PANTBC

TOTA.

Observaciones (3)



Müdeiiúádet dlil

. F6A. 
:

i:-.: , '; ".'

Nrlur¡no tle CA
prqrraüedoÉ

Nrlúffelo de

§A-qqQ.h!n.
rroclhfdo .

cEnaBta.
pñogriErñada

VI

, *a.§h4nretO - 'T "
¡tiffii'ib¡

alEmd¡do3 (S)

Nx¡rssio d€
:.: irE!¡anloB-'FbgrÉñacto-&

qm'han sldo
d6ndldoB ('4¡)

Comedores

Personas en Riesgo

Trabajo Comunal

PANTBCA

TOTAL
Observaclonee

2, Reporte ds Centros de Atención (CA) y usuarioE:

Heco roforencla á los cA cuya atenc¡ón e8t,i prograrrlEd con 6l prosupuosto dslPCA dol año en sjorclcio

(4)

Hecr r6for6ncle I ¡or CA quo han .sclbldo le canasla progremada con olprssupu$to dol PCAdol año 6n eJ€rclcio.

Haco r6for6ncla a los uluarlo8 cuyá atanclón ostá programeda con 6l presupu6slo dsl PCA del año 6n 6j6rclclo. En

6sto caso on la columns d€ CA ss coloca 6l número ds lo3 contros de salud/postalhospitales, etc, que r8quloren

la csnesta do ellmontos pará lo§ paclente! con Tb.

Hac€ rof6r6ncla a 1o3 usuarios efectlvamontg Et6ndidos con sl presupu€sto dol PCA d€laño en olerclclo,

Mudal ld ade¡ d.el FCA
eeñtros dé A,tEflficlúa

pEogiaffiado3 (l') '
Gsntius d6 AtBnclún

srlperv,i§ñdos (2)

Comedores

Hogares - Albergues

Personas en Riesgo

Trabajo Comunal

TOTAL

Obaervaclonee (3)

(1) s6s ún lo progremado on 6ltr¡mssro en 6l lrlán Anuel de Suporvlslón dol Goblorno Locel.
(2) Son aquello8 luporvlladoi on ol tfim6str6,
(3) DotEllEr ¡nformeclón edlclonal de sup6rvls¡onos que no se consldargon 6n el PIan Anusl dg Suporvlsión o rotrasos
en ls oJocuclón de ésto.

(1)
(2)
(3)

,/-. t'ñiD\\

fl,,U {
'u&/

3Enel cá ds PANTBC los CA s€ ontlendon a loó contros dé Salud/ Po8tes/ etc. dondo rgolben tratam¡6nto los pacl6ntá.
¡1¡1¡n.r^.1. ña.lañta..lÁ OÁNf§^ -¡^.¡¡:^^

Fra.,sar
at{¡ndldos(1)

Hogares - AlborguEs

Act¡vidades de Supervislón:



3. Reuniones de trabajo real
Número de Resolución que
Fecha de la Resolución:

izadas por el Comité de Gestión Local (CGL):
reconoce al CGL:

(1)
(2)
(3)
(4)

ota de reun programadas en ei
realizsdas en el trimest.e

lndic¿r sl número de personas que asistieron por organ¡zac¡ón g lnstituclón.Dig¡tar ¡os acuerdos de forme resumlda. De manera especiade distrib ución, aprobación de planes de supervisión. etc.
lcuando:s€ defnió la c€nasta, acuerdo de cronogr¿ma

l)

1D

a
e

Total de reuniones
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M E NrARr o A L o s c E Nr Ro s
ANEXO N" 3

1) Si esSÚSPENSI =1y si es CANCELACI N=2
2) Explicar brevements la razón de la sanción'

3) Señalar el tiempo de la suspensión del apoyo al¡mentar¡o

Nota: Adjuntar al anexo 3, copia dE la r()solución de su§penslÓn (que debe ¡nd¡car el tiempo de

suspensión) y/o de cancelación.

F€eha ds la
ños'olllclÚn

:iümi¡o as
. i¡ÉÉlrGlú¡l

fuíilÉlÉñ'de h'e¡!Ée@o 6)
l : " r,-r-tf)

Motlro (2i)



ANEXO N'4

MODIFTCACTÓN /ACTUAL|ZAC|ÓN DE DATOS DE LOS CENTROS DE ATENCTóN (CA) DEL
PCA

('l) Señalar: 1) Cambio de la presidenta; 2) Cambio direcc¡ón del CA.

Nota: Adjuntar al anexo 4 la re:olución que sustente el cambio realizado.

I



ANEXO N'5

REPORTE OE LAS CAPACITACIONES A USUARIAS/OS U OTROS

(1) Especlficar si se realizól 1) Taller, 2) Feria; 3) Eventos; 4) Otro (detallar).

Adiuntar a este an6xo: -
- Oocumentos que sustenlen la raal¡zacjón de la capacitac¡ón: Control de asistencia.
Nota: lnformar si realizó modificaciones (ajIstes de programación, de tlpo de acc¡ones, de contenido
o cualquier cambio) adiuntarlo.

D

: Ñarühr,a dgl 
'

.- .:.16üiitno'de .,

':ñiÉiÍstiln'.rcA

Tlpo de
.c,rpadiaclón' Noinbfo del téma..

abo¡daiio ¡r. :

Facha, del
ovgñto

\-

I

Núffiero de
paittc,tpÁfités

(ilJr8irreilosl

tl
--------r-----t



I
coltvEilto 0E nAilsFEREt¡CtA HilAil[ERA EIIRE t{ ilUiltctpAuoÁ0 pnouilctAt l¡E

rE0ilcr0 pRA00 y Er. rlr$mru vru pRoyrffiH.0E rroilcto pmoo-pm u ersnúr
YIAI. RURAT ,t/P§

¡r-rEn r.rt(&i,r-

0epar{amento HIJAI{UC0

Pruvincia tfl¡ilct0 PRA00

0ishito RUPA RUPA

tt lvP-Lt0l{Elo PRA00. se crEa mediads 0rdenanza ltmicipal lF 020-03-l{PtP como orpnismo prÍblico ¡escentralizado
con autonomfa econúnica y financiera; se emarga de adminishar er nBnbnimiento üai n¡ti*Á y pr¡o¿i* ,rrtr".
§!dls- d, pre inversión{llVltRlt.pt. expedierfus Ecni¿os ü *¡orirr,,to, ,rr*¡l¡t r¡0, *í, mr.á¡r,o-¿.j
[TC-PR0YlA§ 0[S[[]ITRA[|ZA00 u ohas entidades.

& Se ha gestionado el linancienienlo para atender el 100xí del manbnimierto nfinado por hanlerencias de rccursc
g¡d-inarios nara los famos de su Ju¡bdicciún. 

.Por c0rsiguiEntE. l, ,rs"r*," de Ecursss de la illjillüpÁl.l0A0
PRtlVlt{[lÁt de codormi&d a ras O¡recrivas ¡e prr'+ue.m-cJiÁm- r.orrle,,r,, u rrr;;"]sr;lb:m. *
If-fP-*ry:. f*lones q,e son objeto de_qr_-rr*r. i ,.- *p*, condicionadm seitalados por el lflf,-
PR0l/lAs 0ts[EtflRÁLrzAl]0 e¡ el 0f¡cio.(cir{q 0ffi-200s-[m/zr;.e ¡nrre'meru rrs ¡nt *r.ir;&*iJ;;r;
vfas vecinales a travÉs del lnstifuto de Vial.

CIÁ¡SUU SEEUTII)& BA§E ITGAI.

l' [onstituciún Polnica del Peni. Art rBB_y lgzq. inciso E y Art rfr40, modiíicada por ra ¡^ey Is 278g0. ley de Rerorma
[onstitucional del [apfiulo IIY del Tft¡lo ú sobre 0esc*t"rl¡zac¡On. 

'

] tey l! 
^2718t 

Ley Ceneral de Transporb y Trámih Terestr", arttulos lS0, l6o,lF y lgo.3. Ley ll0 2783 tey de Sases de la Descent¡al;zacion y sus modif;caoias.
4. tey tl¡ 27BI Ley 0r¡ánica de li{unicipalidades y srs modificatrias.
5' Resolrci6n 0iructorel lls tl03-2015-ff/50-01. que apnch la 0¡rectim 002-201s-tt/s0.01 '?rogranaci6n y [ormdacbn
_ del Presupuesto del SecbrPUblico", con una perspecüva de prugranaciOn }luhanual.t tey t{s 28556," tey de 0Ébito Áubmático,, y su Reilannnto aprohdo f* Ug- ¡, ¡gg 2¡06 *7. 0ecreto de llrgencia ll0 014-Z0lg - Ley de pre§,p,rsb mU fiSlltr0l0. 

--
8' 0ecrsto Suprerno l{0 023-2008'l,llc. [reac¡¡ln de Prw¡as 0escerb;lizado por fusirin de proüas flural y proüas

0eparlamental.

3' 0rdenanza l,lunicipal ll0 020-03-i.{pr.p que crea er rl/p-Lt0ilcr0 pRA00 y aprueba su Estahrto.
10. Ley l{0 28411. Ley Eene¡aldel Siste¡¡a ilácionalde presrpuesto.

E0ilvEilto xs EÍ6 -zf n0-1w / LF

por el presente docr¡nentt, el [o¡wenio que celebran. de una parte. el lllSffiUl[ YlAL PRWtt{ClAt 0E tE0ttGt0
a la que en adelante h denomina¡¿ E[ IYP-[[0]|[10 PRAtlO, con Rll[ l,lo 2048928!190. con domicilio Av. llcayali

881. 0istrito de flupa Rupa. Provincia de leoncio Prado. 0epartamenb de Huánuco. dehidamente reprcsenta& por su
General [co¡. Pr8ú ESÍEEAI{ il¡EA E0ttEZ ide¡üficado c0n oilt ilo 22489598. y de oha parte. h lllJl{l0lPALl0Á0

DE u0ilcE mA00, a la que en adelante se denominar.á [A ruilEPAU0AtI PR0VltlCtAL conRu[. ile 202lt1 421 44. debidamenb repruuntada por su Alcalde Fmvincial s¡. t{tGuEt Ar{EEt ilEZA IJIAI.PARTII)I,
identificado cm llll. lls 2247fi5L con dwnicilio en la Av. ameda Peú l{q I2S. 0ishito de Rupa Rupa. Proüncia de leoncioPrado 0epadamenb de Huánuco ar lm tsrminos y condiciorcs sigdentss:

PRIT{EflA AIIIECEIIEIÍIE§

0e acuard, a lo esbblecid¡ en h tev firgenica_de lruni{rdida& ilo z7gz, Ártin¡ro lF. nume¡ar r7r. ritral t) de ra ieyll0 27181. bv General.de TranspoÉe ; Tpá;il¡ Ter*rr.i* tuirnpruoloti rir*.r,pr"nri, * mabria de geri6n.
construcciún, ruhablitaciún, manhnimienh y mejoramiento & ta infraesbuctrr" vii que se Á;.b. ü;;;jurbdicciOn.



a1
c0ilyElil0 0E TRAt¡stEREilCtA flilAilEtERA El{tnt tA }tuiltEtpAu0AD pnouilctAt 0E

LE01{ct0 PRA00 y Et tilsfmfflt ytAt pRuyilEnt DE tf0t{Eto pRt00 ptRA tA cE§núil
YIAI. RURAT

CI.AUSUI.AIERCENI OBJEMDEICl]ilt,Et{II¡

tE0ltEr0 P[A00 - 2rr20
(Soles)

MUI{IDIPAUOAD TITAt AIIUAI.

Ieoncio Prado 200.000.00

TIITAI z00,DwEq

ETJARTA: IlE TA OPERAIIYIÍIAI¡

tl/PáI
¡ll¡ ,¡ ñririlóic¡ rb

ó
¿

M

e

la hansfe¡encia de rmursos que debe realizar l,A l,ll,tllflpÁU0Á0 PR0llltlfiAL de su respectiva Euenta Eentral de
Recursos 0ehmina&s/[uenta Única del Tesoro Prblico (f0ll!0l.l|Jl{) a favor rle tt IYP-Lt0liSl0 pRA00, prla tirrnrtri
el pago del personal. mantsnimiento üal rutinario de caminos vecinales, elahoraciÉn de estudios de inversion-
ll{lllERTt.Pt de infraestructrm üal r:ral. gestirtn en Ia adquisiciún de co¡nbuslible pam atención de Emergencias üales y
para la elaboraciún del plan uial prrvincial participatiw 2020.

l"os rearsos que hansfiera la tltltll[,PAlJ0A0 PR0Vlll[,AL senín ejeartados por el IUP-l.E0l{El0 PflÁ00 par er el
gUalsry msfonyble de Ia gestirln üal de los caminss vecinales tmnsferidos y otras vías vecinales priorizadas en d
Plan Yial Pnüncial y Plan de lnfrcEshrctura honúnica Proüncial el monh a ser trznsferido a lavor del IVP-180ilfl0
PRA00 es el siguiente:

coñltAilEhiltEfm pffiA L{ EESItot ytAlflnü.

¿
GE
GE

§

* tA llUlllClPAUllA0 PR0YlllElAL en virtrd de lo dispuesto por la ley ]l! 2?830 estan facultadas para rfilizar los
¡ecursos de la [uenta fientral de Recursos 0etenninados/[uenta Única &l Tesom Fúblico, para financian ga$os
corrientes o de capital en eshrdios y obras de su jurisdirciún.

LA l.|Ul{lClPALl0A0 PR0YllltlAL se compmmets a cumplircon la normatividad ügente en materia de lransferencia
financiera de fondos.

EL IYP-[E0NE|0 FRA00 t¡ene u¡a [uenb en el Ba¡co de la llación, para recibir la Transfurencia [inanciera de las
l{unicipalidades para realizar estas actividades y pmyerhs.

* lJ[ lrUtllCPÁU0AIl PR0UltlHAt efl virtud del prcsente Coflvenio realizarc la tnnsfercncia de su luenh
[enftl Recursos 0eterminados/[uenta Única del Tesorc Público. rubro t0t{[0illll{ del monto
comspondiente que figura sn Elcuadm dE la cláusula anErior. a la cuenta del Il/P - Lt0tlflfl PRA00 abíerta
en Eanco 0e La llación para talfin.

ctÁusut-A [utilTA: 0E t-A EJEHlCtol¡ y SupERtllst0t¡

f. tt ffi-Ltflll[lfl FRA00 eiecutar'á fa formulaciún de [xpedientes de Mantenimiento Periúdico. estudios de inversiún
(ltlVltRTt.pt) y/o estudios definitivT {erpedientes Ecnicos) en armonía al Plan llial Proúncial y/o Presupuesto
Participativo 2021. de la i{UlllflPÁLl0A0 PR[l/ltlfllL además de accisnes de mantenimierto v¡al exhori¡nario o de
emeryencia mediante eluso delpersonaly recursos con $E cuerte y según la disponibilidad presupuestal.

Z. l,{ ilÜlll[lpAU0A0 PR0Yll{flA[ podre supervisar el destino y la ejecuciún de los fondos aportados para los fines de este
tonvenio.

€.

a

Es objeto del pmsenh Eonvenio:

L

hFá
\q¡L,



o(
EIIIIYTT{IO IlE IRAI¡STEREI{CIAIITIAIIIIERA E}IIRE I.A I{UI¡ÍEIPAUI¡AB

ffi r¡iid;;R^iir'ñiiisi¡Ti,Tiiilipñüffiñilffi 
'TrXf 

i#ffi ü',ffIl|?llfl [,rtlPÁ
E¡rfit trtótrnE

túüsuu sExIfr

l¡Et tvP-ullilclo PRA00

0E r.As 0BUEAH0ilES 0E Lts pARTEs

de cornln acmrdo c¡n los tÉ¡minos del presente convenio, lo suscriben en señalde confonnidad a los dias

I IÍ.f ^h.f{'-¿-ry,p,ra 
de los mcursos vla Transfurencia [i¡anciera de acuerdo al [o¡venio suscrito con laruTIPAI]DAD PNOVIIICIÁL

0E u t{uiltctPAuDA0 PRt¡UltHAL

Abonaní ¡¡ensualmenh a la [uenta lorriente ll! [0-490-020039 del lnstituto vial pruvincial de leoncio prado.
adecuándose a los nuevos pncedimientos i, l, ,rb ;;i."frr¿, d, i*p#;;;;il;;i[h. [tB. 00-490-fllggll. el mont¡ indicado en la Cl¿usula lercer¿

Z [a llunicipalidad realizaÉ los tr'ámi&s administrativos y afectarÉ vra el Sistema lnhgrado de Adminisbrción
financiera-SIAF/81,. elabono corruspondiente. ' - - "

El prsenb [onvenio bndrá Yigsncja desde el mes de enEro lEsb d mes & diciankr del aih 2020. pudiendo ser obieto dearpliación para los pnrneros rneses delam posbrior ,rmm l¿*¿.. 
- - - -

[uüsuurr[TAy& ot§p0stHoilEsflltAr.fs

t 
H*ffi#rltcaciÚn 

al prz*nte lonvenio. será realiza& de mrfr¡o acrcrdo enbr las partes nudianE la suscripciún

2' [ualqüier discrepancia que pudiera stscitarse entrt las partEs úirante la ejecueiún del presents Convenio. sesolucionará, en lo posibh. en hzto direch y de ac*rdo a UJ pJrlpi^ l, f, Ur'r. f. qr, 
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